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Guayaquil, 18 de enero del 2016.- 

Señor: 
JOFFRE FERNANDO JALIL INTRIAGO 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
RAISMONEL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegírlo 
PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el estatuto social de la misma. Usted reemplaza al Sr. JORGE DIEGO TAPIA PINO, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Regístra Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de mayo del 2013.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la 
Abogada Wendy María Vera Rios, Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 31 
de enero del 2013, la misma que ha sido Ínscrita en el Regístro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 28 de marzo del 2013.- 

Atentamente, 

   IDO JALIL INTRIAGO 
Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía RAISMONEL S.A., para el cual he 
sido elegido.- Guayaquil, 18 de enero del 2016.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrita el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RAISMONEL 
S.A., a favor de JOFFRE FERNANDO JALIL INTRIAGO, de fojas 
4.519 a 4.521, Registro de Nombramientos número 1.222, 

ORDEN: 4449 
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Guayaquil, 03 de febrero de 2016 
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